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Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021)1 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2005-01875-00 

Para la efectividad de la garantía real 

 

 En atención al poder2 allegado por el apoderado de los sucesores de Ramón Antonio Bulla Quintana 

y previo a decidir lo que en derecho corresponda, el Despacho Dispone: 

  

 1. REQUERIR al abogado Ernesto Sierra Alfonso como apoderad de Ramón Antonio Bulla 

Quintana para que, acredite que el poder allegado fue conferido a través de mensaje de datos, de acuerdo 

con lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5 del Decreto 806.  

 

 2. En atención a que el presente asunto cuanta con orden de seguir adelante con la 

ejecución, se ordena remitir el presente asunto a los jugados civiles municipales de ejecución 

de sentencias de esta ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 059 de 25 de octubre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 05AnexoPoder20200914 y Fls. 3 – 4 17AcreditaSucesiónProcesal. 


